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Colegio La Chucua  

          RESOLUCION RECTORAL No.04 del 14 de Noviembre de 2023 

 

Por el cual se adopta el Mapa de Procesos del Colegio La Chucua IED 

LA RECTORA  DEL COLEGIO LA CHUCUA IED 

 

En uso de sus facultades legales que le confiere la Ley 115, la ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional de 1859 de 2012 y la Resolución 1990  del 31 de octubre de 2014 y. 

           C O N S I D E R A N D O: 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Decreto 1499 del 11 de 

septiembre de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 

en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las entidades 

autónomas, con regímenes especiales y en otras ramas del poder público, debe implementarse el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG- 

Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional, elaboró el Manual Operativo para 

la implementación de MIPG, el cual en su capítulo 3.2.1.1 que habla sobre la “Política de 

Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos”, establece que “la adopción de una 

gestión por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al 

servicio público y para resultados” 

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 807 del 24 de diciembre de 2019 “Por medio 

del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

Que la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría de Educación del Distrito estableció 

mediante Circular 007 de 2022 que “1. 1. Todos los colegios deben formular, diseñar y generar 

el respectivo mapa de procesos y éste debe ser adoptado por Resolución Rectoral”.  

Que de acuerdo con las funciones establecidas en la Ley 715 de 2001, corresponde a los rectores 

y rectoras:  

10.4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con 

sus requerimientos. 

Que el contenido de la presente resolución rectoral fue puesto a consideración del Consejo 

Directivo y esta instancia recomendó la actualización del mapa de procesos tal como consta en 

el Acta  del 20 de Noviembre de 2023. 

En virtud de lo anterior, 

 

 

 












